
Atenta en 

BARRANQUILLA O 7 FEB. 2018 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 	0  0  0 1 1 4  
(WEB) 

Señor(a) 
CARLOS ERNESTO SAIEH JASSIR 
FINANZAS DEL NORTE 
CARRERA 7 # 76-150 
BARRANQUILLA -ATLANTICO 

Actuación Administrativa: AUTO:01590 DEL 2017 EXPEDIENTE POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente por desconocer la información del destinatarios 
como consta en la correspondiente guía de envio No. YG179704576CO 3 se procede a 
notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto 	Administrativo 	a 

notificar: 

AUTO:001590 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Autoridad que expide el acto 

administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso 

de reposición ante la subdireccion de gestión ambiental, 
el cual podrá ser interpuesto personalmente y por escrito 

por 	el 	interesado, 	su 	representante 	o 	apoderado 

debidamente constituido, 	dentro de 	los diez (10) 	días 

hábiles 	siguientes 	a 	su 	notificación, 	conforme 	a 	lo 

dispuesto en la ley 1437 de 2011 

Plazo 	para 	interponer 

recursos 

Diez(10) días hábiles contados a partir del dia siguiente 

de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 

finalizar el dia siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a notificar: CARLOS ERNESTO SAIEH JASSIR 

FINANZAS DEL NORTE 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Página 	n  W,ieb,  lao iorporación 
Autónoma Regional del Atlántico desde las 7:00 am del día 	

 

hasta s 5:00pm del día 	  
,41  

j LILIAN A • ATA GARRIDO 
SUBDIRE TORA DE GESTION AMBIENTAL 

‘, Elaboro: Shamiana garizao filias-Contratista 
\Reviso: Karem Arcón Supervisora,` 



BARRANQUILLA..  

14 DIC. 2017 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No.  e g 1  U II 7 

Señor(a) 
CARLOS ERNESTO SAIEH JASSIR 
FINANZAS DEL NORTE 
CARRERA 7 # 76-150 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Actuación Administrativa: AUTO:01590 DEL 2017 EXPEDIENTE POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente por desconocer la información del destinatario,y 
como consta en la correspondiente guía de envio No. YG174839979CO3 se procede a 
notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

AUTO:001590 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Autoridad que expide el acto 

administrativo. 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso 

de reposición ante la subdirección de gestión ambiental, 
el cual podrá ser interpuesto personalmente y por escrito 
por 	el 	interesado, 	su 	representante 	o 	apoderado 
debidamente constituido, dentro de los diez (10) 	días 
hábiles 	siguientes 	a 	su 	notificación, 	conforme 	a 	lo 
dispuesto en la ley 1437 de 2011 

Plazo 	para 	interponer 
recursos 

Diez(10) días hábiles contados a partir del dia siguiente 
de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
Sujeto a notificar: CARLOS, ERNESTO SAIEH JASSIR 

FINANZAS DEL NORTE 

Aten 	e, 

LIL1-., ZAPATA GARRIDO 
SUB IRECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Shamiana garizao filias-5:atratistar 
Reviso: Karem Arcón Supervisor 



4h
5 Motvos 

de DEJOiXiD11  

DireC

R

eier,:rrada 

Ns GonICJED 

s'atada Sousmato 

Clesz.oneeido 

salulualelAul 
WeIr0 
waissr3/410er 

1.7 OCT. 2917 
sertou  .  . 
CARLOS ERNESTO SAIEH JASSIR 
rINANtAS.  DEL NORTE 
Carrera 7 # 76-150 
Barranquilla-Atlántico 

Reí Auto N° 00001 5  90 

Le solicitamos se sirva comparecer. a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta 
Corporación, ubicada en la calle 66 No- 54- 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrativo antes anotado, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 68 de la ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, se surtirá por aviso, acompañado 
de copia integral del Acto Administrativo, en concordancia con el Articulo 69 de la citada 
ley. 

Atentamente, 

LILIA ZAPATA GARRIDO 
SUPDI ECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboró Mana Angélica Laboffle Ponce- Abogada 

Calle66 N. 54 - 43 
*PBX: 3492482 

tranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.goo.com  

rautonoma.gov.co  



Minaserio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

ereri=tain . e 

C A 
Corporac ón Autónoma 
Regional del Alilantitta 

Señor 
CARLOS ERNESTO SAIEN JASSIR 
FINANZAS DEL NORTE 
Carrera 7 # 76-150 
Barranquilla-Atlántico 

Ref. Auto N° 	0 	O 	b 9 O 

Le solicitamos se sirva comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta 
Corporación, ubicada en la calle 66 No- 54- 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrativo antes anotado, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 68 de la ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso ala presente citación, se surtirá por aviso, acompañado 
de copia integral del Acto Administrativo, en concordancia con el Artículo 69 de la citada 

ley. 

Atentamente, 

LILIAN'Á ZAPATA GARRIDO 
SUBDIRECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboró Maria Angélica Laborde Ponce. Abogada 

Calle66 NG. 54 - 43 
IPBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@erautonoma.goe.COM  
www.crautonoma.gov.co  



• REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO • 
C.R.A. 

AUTO No. 000 015 90
bE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA VISITA DE INSPECCION TECNICA" 

La suscrita Subdirectora de. Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico C.R.A. con base en lo señalado por el Acuerdo No. 0015 del 13 de octubre de 

2016, expedido por el Consejo Directivo y en uso de sus facultades legales conferidas por 
la Resolución No. 00583 del 18 de agosto de 2017 y teniendo en cuenta lo señalado en la 
Constitución, la Ley 99 de 1993, Decreto ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, 
Resolución N° 00036 del 2016 y, 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 

Que mediante documento Radicado en esta Corporación bajo el N° 0008565 del 18 de 
Septiembre de 2017, el Señor Carlos Ernesto Saieh Jassir, actuando como representante 
legal de la empresa Finanzas del Norte & CIA S.CA., identificada con NIT 890.108.715-2, 

solicita: "Un permiso para hacer limpieza y poda del monte del lote COLON, ubicado en la 

jurisdicción del municipio de Puerto Colombia, teniendo en cuenta que no habrá talación 
de árboles, documentos anexos: Pomca; Cámara de Comercio, Fotocopia de Cedula. 

Que luego de revisar la anterior solicitud y con finalidad de conceptuar y realizar el trámite 
respectivo a su petición resulta pertinente para esta Corporación, realizar visita de 
inspección técnica en la cual se pueda constatar y determinar que instrumento de control 
ambiental es pertinente para la actividad que usted pretende desarrollar. Por esta razón 
se programara la respectiva visita ocular por parte de la Subdirección de Gestión 
Ambiental con la finalidad de determinar la viabilidad de su petición. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS Y LEGALES  

Que los numerales 9 y 12 del articulo 31 de la ley 99 de 1993, enumera dentro de las 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, "Ejercer funciones de evaluación, 

control y seguimiento ambiental relacionados con el. uso .de  los recursos naturales 

renovables., otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilizalión de estos y el ambiente" 

Que el artículo 107 'de la Ley 99 de 1993 señala en el: inciso tercero "las normas 

ambientales son de orden público y no podrán ser objetos de transacción o de renuncia a 

su aplicación por las autoridades o por los particulares..." 

Que el artículo 23 de la Ley 99 de 1993 define la naturaleza jurídica de las Corporaciones 
Autónomas Regionales como entes, "...encargados por ley de administrar, dentro del área 
de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por 
su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del 
Ministerio del Medio Ambiente..." 

EN CUANTO A LOS COBROS POR CONCEPTO DE EVALÚACION AMBIENTAL. 

Que el Art. 96 de la Ley 633 de.2000, facultó a las Corporaciones Autónomas Regionales 
para efectuar el cobro por los servicios de evaluación y seguimiento de los trámites de 
licencia ambiental y demás instrumentos de manejo y control de los Recursos Naturales 

Renovables y el Medio Ambiente:fijando que las tarifas incluirán: a) El valor total de los 
honorarios de los profeSionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; b) El 
valor total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el 
estudio, la expedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la,licencia ambiental, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental 
establecidos en la ley y los reglamentos; c) El valor total de los análisis de laboratorio u 
otros estudios y diseños técnicos que sean requeridos tanto cara la evaluación como para 

el seguimiento. 



' REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO 

C.R.A. 

AUTO Ivo. 0 0 0 0 1 5 9 0 	DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUÁL SE ORDENA UNA VISITA DE lí-iSPECCION TECNICA" 

Que el antes denominado Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expidió 
la resolución N° 1280 de 2010, por medio de la cual se establece la.escala tarifaría para el 
cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para 
proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 smmv y se adopta la tabla única para la 
aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la 
Ley 633 para la liquidación de la tarifa, en donde se . evalúan los parámetros de 
profesionales, honorarios, visitas a las zonas, duración de visitas, duración del 
pronunciamiento, duración total, viáticos diarios, viáticos totales y costos de 
administración, con el respectivo incremento por el IPC anual. 

Que de conformidad con lo anterior la Corporación procedió a expedir la Resolución 
N°000036 del 22 de Enero de 2016, por medio de la cual se fijó las tarifas para el cobro 
de servicio de seguimientos y evaluaciones ambientales, teniendo en cuenta los sistemas 
y métodos de cálculo definidos en la normatividad vigente. Esta Resolución está ajustada 
a las previsiones contempladas en la Resolución N° 1280 de 2010, en el sentido de que 
en ella se contemplan los condicionamientos de la tabla única.exigida en esa resolución. 

Que en cuanto a los costos del servicio, el Artículo 3 de la-Resolución No. 000036 del 
2016, establece que incluyen los costos de los honorarios de los profesionales, el valor 
total de los viáticos y gastos de viaje y el porcentaje de gastos de administración que sea 
fijado anualmente por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, lo 
anterior con el respectivo incremento. 

Que de acuerdo a la Tabla-  N° 39 de la citada Resolución es procedente cobrar como 
usuario de menor impacto los siguientes conceptos, teniendo en cuenta las condiciones y 
características propias de la actividad realizada: 

InOtrumentos de control Total 

Autorizoclones y Otros Instrumentos 
de Control 

51.519.935 

TOTAL 51..519.935 

Que con base en lo anterior se, 

DISPONE 

PRIMERO: Ordenar visita de inspección técnica en el predio ubicado en el Municipio de 
Puerto Colombia, propiedad de la empresa FINANZAS DEL NORTE & CIA. S.CA., 
identificada con NIT 890.108.715-2, y cuyo representante legal es el el Señor Carlos 
Ernesto Saieh Jassir, el cual se encuentra en un área 45335.1086 y con un perímetro 
911.0251, localizado en Ías siguientes coordenadas: 

\I e  

X=909496.9596 
X=909276.7716 
X=909199.1481 
X=909183.3304 
X=909179,1351 
X=909178.4894 
X=909260.2037 
X=909476.5766 
Instrumentos de 

Y=1709569.0480 Z= 
Y=1709544.5444 Z= 
Y=1709535.9092 Z= 
Y=1709625.6711 Z= 
Y=1709649.9099 Z= 
Y=1709653.5624 Z= 
Y=1709679.2227 Z= 

Y=1709747.3234 
Control contemplados 

0.0000 
0.0000 
0.0000 
0.0000 
0.0000 
0.0000 
0.0000 
Z=0.0000, Con la finalidad de determinar los 
para el desarrollo del proyecto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEI] ATLÁNTICO 
C.R.A. 

AUTO No. 0 ,0 0 0 1 5 9 	DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UNA VISITA DE INSPECCION TECNICA" 

SEGUNDO: La empresa Finanzas del Norte & CIA S.CA., identificada con NIT 
890.108.715-2, previamente a la continuación del presente trámite debe cancelar la suma 
correspondiente a UN MILLON QUINIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS.M/L ($1.519.935) por concepto de evaluación ambiental, de 
acuerdo a lo establecido en la resolución N° 000036 del 22 de Enero de 2016, por medio 
de la cual se fija el sistema de métodos de cálculo de las tarifas de los servicios 
ambientales expedida por ésta Corporación. 

PARAGRAFO PRIMERO: El usuario debe cancelar el valor señalado en el presente 
artículo dentro de los nueve (9) días siguientes al recibo de la cuenta de cobro que para 

tal efecto se le enviará. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para efectos de acreditar la cancelación de los costos 
señalados en e! presente artículo, el usuario debe presentar copia del recibo de 
consignación o de la cuenta de cobro, dentro de los tres (3) dias siguientes ala fecha de 
pago, con destino a la Subdirección de Gestión Ambiental de ésta entidad. 
PARÁGRAFO TERCERO:' En el evento de incumplimiento del pago anotado en el 
presente artículo, la C.R.A. podrá ejercer el respectivo Procedimiento de jurisdicción 
coactiva, conforme a lo establecido en Art. 23 del decreto 1768/94 y la Ley 6 de 1992. 

TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presehte Auto al interesado o a su 
apoderado debidamente constituido, de conformidad con las artículos 67, 68 Y 69 de la 
ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de reposición, el 
cual podrá ser interpuesto personalmente y por escrito por el ihteresado, su repi'esentante 
o apoderado debidamente constituido ante la Subdirección de Gestión Ambiental, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011. 

Dado en Barranquilla a los 

NOTIFÍQU 	 ASE 

LILIANA Z A A GARRIDO 
SUBDIRECTORA D: GESTION AMBIENTAL 

Elaboró: Maria Laborde Ponce. Abogada Gerencia de Geslién Ambiental. 

12 OC 1, 2037 
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